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Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.
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Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
dc Fuentes.
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mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de junio de 199D.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOUJCION de 22 de junio de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza alas interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1/866/1990, inter
pueslO ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal SuprC>/no (Sección Xovena).

Ante la Sala de lo ContenciosO·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena). se ha interpuesto por don Lesmes Siverio
León, el recurso contencioso-administrativo número 1/866/1990, contra
la resolución del Consejo de Ministros de 3 de marzo de 1989.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantemm¡ento de la misma, para que comparezca ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 26 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

15264 RESOLl...'C10.v de 26 dejunio de 1990, de la Subsecretaria,
pUl" la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/3800/1989, inter
fll/esto ante la Sala de lo Contencioso-A.dministrativo del
Tribunal Sllprrmo (Sección Segunda).

Antc la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprcmo (Sección Segunda). se ha interpuesto por la Empresa «Corpora
ción de Medios de Badajoz. Sociedad Anónima)). el recurso contencioso
administrativo número 1/3HOOjl989. contra el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 28 de julio de 1989.

En consccucncia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada ji a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala_
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

I dólar USA
1 ECU
I marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I florín holandés
I corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
I corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
I dólar australiano

RESOLUC/OA' de 22 de junio de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-adminlstratlvo numero 1/210/1990, mter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

RESOLUC10I\' de 22 de junio de 1990. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratira número 1/175/1990. Inter
puesto ante la Sala d(' lo Contencioso-Administrati~'o del
Trihunal Supremo (Sección Séptima).

RESOLUCION de 22 dejunio de 1990. de la Subsecretar(a.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/200/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratil'o del
Trihunal Supremo (Sección Séptima).
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Vicente Sánchez
Lozano el recurso contencioso-administrativo número lj175/1990, con·
tra la desestimación. por silencio administrativo. de la reclamación de
indemnización por daños y perjuicios causados por la aplicación de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto cmplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Federico Uncia
Amal. cl recurso contencioso-administrativo número 1/210/1990, con
tra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de
indemnización por daños y perjuicios causados por la aplicación de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

tiVQ, de la reclamación de indemnización por daños y perjuicios
causados por la aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 10 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO) número 196,
del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Luis Torres
Arroyo, el recurso contencioso-administrativo número 1/200/1990,
contra la desestimación, por silencio administrativo. de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios causados por la aplicación de
la Orden de la PreSidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
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